
3224 17 marzo 1966 B. O. del E.—Núm. 65

ORDEN de 2 de marzo de 1966 por la que se con
ceden a la Compañía Mercantil «Hermanos Antón 
Martínez, S. L.» los beneficios fiscales que establece 
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre.

limos. Sres.: El 18 de diciembre de 1965 se ha firmado el acta 
de concierto celebrada por el Ministerio de Industria y don 
Carlos González Gordillo, en representación de la Compañía 
Mercantil a constituir «Hermanos Antón Martínez, S. L.», de 
Elda (Alicante), dedicada a la fabricación de calzado. De con
formidad con lo dispuesto en el artículo quinto de la Ley 194/ 
1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el Plan de Des
arrollo Económico y Social, compete al Ministerio de Hacienda 
la concesión de los beneficios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—A los efectos del concierto celebrado con la Com

pañía Mercantil a constituir «Hermanos Antón Martínez, S. L.», 
de Elda (Alicante), y teniendo en cuenta los planes financieros 
y técnicos de la entidad concertada, se concede a ésta la liber
tad de amortización de las instalaciones que se reseñan en el 
anexo al acta de concierto, durante los primeros cinco años a 
partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo ba
lance aparezca reflejado el resultado de la explotación industrial 
de las nuevas instalaciones.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad concertada en la cláusula segunda del 
acta de concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo cuatro del artículo quinto de la Ley 194/1963, a la 
suspensión del beneficio que se le ha otorgado en el apartado 
anterior.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida del bene
ficio concedido, aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte del 
programa correspondiente a la empresa concertada.

En ese supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida del beneficio por otra de carácter pecunario, que 
se impondrá, previa instrucción del oportuno expediente, en la 
forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la suspensión 
de los beneficios si se acreditara debidamente, a juicio del Minis
terio de Industrie,, la realidad de las causas de involuntariedad 
mencionada.

Cuarto.—Para la determinación del eventual incumplimiento 
se instruirá un expediente sumario por la Dirección General de 
Industrias Textiles y Varias, en el que informará la Comisión 
Asesora del concierto y al que se incorporará la documentación 
pertinente y se procederá en consecuencia.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W II. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 2 de marzo de 1966 por la que se con
ceden a «Francisco Poveda Bernabé», de Elda (Ali
cante), los beneficios fiscales que establece la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre.

limos. Sres.: El 23 de diciembre de 1965 se ha firmado el acta 
de concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don 
Carlos González Gordillo, como apoderado de la Empresa indi
vidual «Francisco Poveda Bernabé», de Elda (Alicante), dedicada 
a la fabricación de calzado. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo quinto de la Ley 194/1963 de 28 de diciembre, por 
la que se aprueba el Plan de Desarrollo Económico y Social, com
pete al Ministerio de Hacienda la concesión de los beneficios 
fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—A los efectos del concierto celebrado con la Empre

sa «Francisco Poveda Bernabé», de Elda (Alicante), y teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de la entidad con
certada, se concede a ésta la libertad de amortización de las ins
talación que se reseñan en el anexo al acta de concierto, du
rante los primeros cinco años a partir del comienzo del primer 
ejercicio económico en cuyo balance aparezca reflejado el resul
tado de la explotación industrial de las nuevas instalaciones.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad concertada en la cláusula segunda del 
acta de concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo cuatro del artículo quinto de la Ley 194/1963, a la 
suspensión del beneficio que se le ha otorgado en el apartado 
anterior.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida del bene
ficio concedido, aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte del 
programa correspondiente a la empresa concertada.

En ese supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida del beneficio por otra de carácter pecunario, que 
se impondrá, previa instrucción del oportuno expediente, en la 
forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la suspensión 
de los beneficios si se acreditara debidamente, a juicio del Minis
terio de Industria^ la realidad de las causas de involuntariedad 
mencionada.

Cuarto.—Para la determinación del eventual incumplimiento 
se instruirá un expediente sumario por la Dirección General de 
Industrias Textiles y Varias, en el que informará la Comisión 
Asesora del concierto y al que se incorporará la documentación 
pertinente y se procederá en consecuencia.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 2 de marzo de 1966 por la que se conce
den a la Sociedad «Mataderos del Oeste, S. A.» ,en 
Santa Marta de Tormes (Salamanca), los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 31 de enero de 1966, por la que se declara al matadero 
frigorífico de la Sociedad «Mataderos del Oeste, S. A.», a ins
talar en Santa Marta de Tormes (Salamanca), comprendida en 
el Sector Industrial Agrario de Interés Preferente, c), «Mata
deros Generales Frigoríficos»,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Sociedad «Mataderos del Oeste, S A.», para el 
matadero frigorífico a instalar en Santa Marta de Tormes (Sa
lamanca), y por un plazo de cinco años, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes bene
ficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 96 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número dos del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los emprésti
tos que emita la empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Institu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito 
a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden 
de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la empresa beneficiaría dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 2 de marzo de 1966 por la que se con
ceden a la Empresa «Antonio Sanchís Marcos, de 
Elda (Alicante), los beneficios fiscales que estable
ce la Ley 194/1963, de 28 de diciembre.

limos. Sres.: El 14 de diciembre de 1965 se ha firmado 
el acta de concierto celebrado por el Ministerio de Industria 
y don Carlos González Gordillo, como apoderado de la Empresa 
«Antonio Sanchís Marco», de Elda (Alicante), dedicada a la 
fabricación de calzado. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por 
la que se aprueba el Plan de Desarrollo Económico y Social,


